
SECRETARÍA:  

A Despacho el presente proceso 
Buga, 22 febrero de 2024 

 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

   AUTO SUSTANCIACION No.      130 

   Rad. 2023-00163-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

   Solicita el apoderado judicial de la demandante en este trámite de liquidación 

de la sociedad conyugal, iniciado por la señora MARIA CRISTINA RAMIREZ RAMIREZ, en 

contra del señor HUGO REBOLLEDO IBAÑEZ, se ordene el emplazamiento del demandado, 

teniendo en cuenta que desconoce la dirección y teléfono donde pueda ser ubicado el demandado, 

además desconoce de otro correo electrónico.  

   Al respecto estima el despacho que antes de ordenarse el emplazamiento del 

demandado en este trámite, debe la parte demandante intentar previamente la notificación en la 

dirección física indicada en el acápite de notificaciones de la demanda de divorcio, así como la 

referida por el demandado en la diligencia de audiencia llevada en el mismo proceso (Carrera 16 

No. 24C-111 Torre C, apto 301 Torres de Montellano de Buga (V).  

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara 

de Buga (V),  

   R E S U E L V E:  

   Antes de ordenarse el emplazamiento del demandado, debe la parte 

demandante agotar la notificación del demandado en las direcciones indicadas en el acápite de 

notificaciones de la demanda de divorcio, así como la dirección referida por el mismo demandado 

en la audiencia realizada en el mismo proceso.  

   NOTIFIQUESE  

    

 

HUGO NARANJO TOBON  

   Juez       
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ___036_____,  

 

HOY ___23 FEBRERO 2024__ A LAS 8:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero__ 
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